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Las leyes y lasdaspostdones del €0- 
biemo ^on obligatorias para la espitaí 

c protlucia desde que se puli rán «C- 
« (mente en ella y desde cuatro días 
«espucs para los denijis pueblos de la 
•Isms provincia, (i ey de 3 de IVovI<m> 

bre de «S3T.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 33 ra. Id. lucra. 76
Treaid......................3846.
g&iaid.. ee..........................»o'
Un año.....................132..............................ISO.

Se publica iodos los dias esceplo los Ilcir<itj¿oa,

, DELA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes, órdenes y anuncios «¡nc se 

manden publicar en tos Kolrduc^ cfi 
dales sé ban de rcmli Ir ai t efe pohíteo 
respectivo, por cv>o ecnducte se pasas 
rAn a los editores de los mritclciiafícs 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1^30, y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Gober- 
nación.

r^IKFCCIONflEttBRAL DH CORREOS Y :

TSEáGRAPOS. Í

^-'«mliciunea bajo las cuales ha de 
«cacaras4 pública sabasta la coa- 
(»cdou diaria de! correo de ida * 
' vuelta entre el Burgo de Ebro , 
y iiolchite, en la provincia de ) 
Z-ifí.goza, !
*.' E cootratiata se obliga á con- ■ 

du'ir ,1 ciballo de idá y vuelta ’ 
desde Burgo de Ebro á Belchite la 
correspordeocia y periódicos que 
^® fuerec eotregades, sin excepción 
*^e uingoua clase, distribayer.doen 
^^ trausuo los paquetes dirigidos á 
®®d8 pueblo, y recogiendo los que 

® ellijs partan á otros destinos.
2? La distancia de 28 kilóme- 

^03 que cciíij,rende esta con- 
otcioii debe ser recorrida en 3 
oras y 43 thinutoa, sio contar las 
etenciones; y log de entrada y 

^1 a ea los pueblos del tránsito 
y eXireojoBse fijarán en el itinera- 

que forme la Dirección g<*0eral 
'telégrafos, que po- 

ai él'’r Según convenga al me- 
^®f «-rvieio,

retrasos cuyas cau- 
Su ■ • ^®ri debiJamenle 
cott^^’^^*^® ®^ contratista en el papel 
”;;«P0ndieDte la adulta de 5 
â 1. ^^ ^^*^*' ^^^^ cuarto de boraj y 

^*^'^^*^^^ ^^^^^ *^^ ®®^^ eepeciepo- 
ftiscindirseel contrato, abonan- 

^'®^° contratista los 
iad^"'‘'" ’'** ®® "^ ‘As

esto P^*^^ ^1 buen desempeño de t 
Ctot *"^*'^^*^^‘^^0 deberá tener el 1 

®^ uúniero suficiente de !
- ^ “ayeres eiiuadas ea Jos ' 

i“ t-s mas convemenies üe la lí* i 

tea, á juicio de el Administra
dor principal de Correos do Zara
gosa.

ó.“ RS^ndicion indispensable 
que left conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6? Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre- 
aervar esta de la humedad y de
terioro.

7 .* Será Obligación del contra 
lista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente,

8 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de Ias condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento,! podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .' La cantidad en que quede re
matada la conducción ee satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Zaragoza.

10 . El contrato dorará cuatro 
años, contados de^de ei día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará aloomunicsr la aprobación 
superior de la subasta,

11 . Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse 6 nueva subasta; pe
ro si en ceta época existiestn causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procederá un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me- 
Bts más bajo el mismo piecio y con- 
dicitnes. Si el conu ana tu no se des
pidiera del servicio, la Administra

ción podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vea feiminedo el contrato, empeza
rán á contarse desde el dis en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te coDtrato fuese necesario variar en ’ 
parto la línea designada, y dirigir j 
la correspondencia por otro ú otros , 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho à indem- 
nizacion alguna; perosi el número 
de las expediciones se aumentase, ó J 
resultare de la variación aumento ó > 
disminución de distancias, el Go- j 
bierno determinará el abono ó re- } 
baja de la parte correspondiente de í 
la asignación á prorata. Sí la lí..ea , 
se variase del todo, el contratista 1 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los la dies siguientes al en ’ 
que se le dé el aviso, si se aviene ó ; 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea queso adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el ; 
derecho de subastar nuevamente el . 
servicio de que se trata, Si^^ubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará ai contratista con 
nn mes de anticipacioo para que re<^ 
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización,

13. La subasta se anunciará en 
la «Qaceta> y «Boletin oficial> de 
la provincia de Zaragoza y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Goberaador de 
la misma y Alcalde de Belchife, 
asistidos de Jos Adwioisíradores de 
Correos do los mjí moi! puntos, el 
día 20 de Maixo próximo, á la hora i

de la una de la tarde, y en el local 
j que señalen dichas Autoridades.
■¡ 14. El tipo máximo para el re
i mate será la caatidad de 4,000 pe. 
j setas anuales, no pudiendo adml- 
i tirse preposición que exceda de esta 
1 suma, ni reclamación alguna del 
j rematanteen ei poco probable ca- 
i so de que los datos oficiales que 
i han servido para determinar la dia- 
j tAnAÍo gas copara loo ponina metro 

mes resultasen equivocados en 
cnalquiertiempo en más den mónos, 

15. Para presentarse como li
citador será Condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Zara
goza, ó en la subalterna de Rentas 
de Belchite, como dependencias de 
ia Caja general de Depósitos, la 
suma de 400 pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulosde la Deu
da del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Zaragoza para su 
formalización en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo pre
venido en la Real órden círoular 
de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 

í letra la cantidad en que el licita- 
i dur se compromete á prestar el ser- 
í vicio, así como su domicifio y fir- 
; ma, ó la de persona autorizfda 
; cuando no sepa escribir. A este 
j pliego se unirá la carta de pago 
' original que acredite haberse he

cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una ceriifi- 
cacioii expedida por el Alcaide uei 
pueblo residencia del proponente»
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for la que conste au aptitud legal» 
buena conducta, y quecuenta con ; 
recureos pera desempeñar el servi- j 
cio que licúa. F

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante ta media hora an- : 
terior à la fijada para dar principio 
si aoto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender Ias proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

»1). F. de T., vecino de..,, re- 
lidente en..,, me obligo á desem- 
peñar la oonducoion del correo j 
diario à caballo desde Burgo de , 
Ebro à Belchite, y vice-versa por 1 
el precio de,., pesetas anuales, ba- | 
jo las condiciones contenidas en el | 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y 6rma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitiré inmediata- j 
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
preposiciones resultasen igualmente 
beneficitsas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación ála voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
so otorgamiento y de dos copias sim 
pies, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

¿2, Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso det Go
bierno,

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 
5.’ del Real decreto de 27 de F - 
brero de 1852si oo cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean ios 
resultados de las proposicioues que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda aieibpre reservada ai Miaie- 
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobsr ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
nempre en cuenta el mejor servi
cio público. 1 

Madrid 27 de Febrero de 1875.— I

El Director geoeraí, G, Cruzada Vi- 
Haamil.

Núm. 334.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
los agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil se averigüe el para
dero de una yegua, cuyas señas se 
expresan á conttoaacion, remitiéu- 
dola, caso de ser habida, á disposi 
cion del Sr. Juez de primera icts- 
tancia de esta ciudad,

Córdoba 16 da Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres Cabrera.
Señas.

Una yegua castaña clara, siete 
cuartas y seis dedos, cerrada y sin 
hierro.

Núm. 335,

SEGUBlí AD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirao disponer que por 
los «gentes de Seguridad pública y 
Guardia civil se proceda á la busca 
y captura del soldado desertor José 
Palomino Martínez, cuya media fl 
liacion es adjunta, y caso de ser 
capturado Io reraitírán á disposi
ción del Jefe del depósito de Bande
ra de Málaga.

Córdoba 16 de Marzo de 1875.
El Gobernador,

Si Conde de Torres-Cabrera. 
Media filiación,

José Palomino Martínez, hijo 
de losé y de Antonia, natural de 
Lucena, provincia de Córdoba, ave
cindado en Mélaga, da oficio jor
nalero, edad 24 años, su estado sol
tero, su estatura un metro 6)6 
milíaietros; sus señales estas: pelo 
negro, cejas idem, ojos pardos, na- 1 
riz regular, barba poblada, boca 
regular, color trigueño,

Fué soldado voluntario proce
dente delà clase de paisano para j 
servir en el ejército de Puerto Rico Í 
por el de seis años eu Málaga á 11 
de Febrero de 1875.—Es copia.— 
El T. C. Comandante Jefe, Juan 
Burgos,

Núm. 336,

SEGURIDAD PUBLICA,

Los Síes, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán - 
dispendi que por los agentes de S«

gnrídad pública y Guardia civil 
se averigüe el paradero de las ca
ballerías expresadas’ á continua
ción, que en la noche del 11 del 
actual desaparecieron del sitio de- 
nomiaado Barranco da Matías, tér
mino de Espiel, remitiéndoias, ca
so de ser habidas, á disposición del 
Sr. Alcalde de dicha localidad.

Córdoba 17 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

Si C. de forres-Cabrera.

Señas.
Una jaca mediana, colorada, 

entera, cerrada, con un poco blan
co en la cruz que cuelga por las 
costillas y otro poco en la rotilla 
de la pata izquierda.

Un burro rucio, mediano y eer 
rado.

Núm. 338.

Sección de Fomento. - Negociado 
4,*- Instiuccion pública.

Las repelidas reclamaciones de 
los profesores de instrucción pri
maría, en solicitud de que por los 
Ayuntamientos se les abonen sus 
haberes atrasados, prueban de una 
manera evidente el descuido con 
que algunas de aquellas Corpora
ciones miran este imporianta ser
vicio; y decidido á que tengan 
cumplido efecto las varias disposi
ciones de este Gobiernú, vengo en 
recordar á los Sres. Alcaldes lo 
prevenido eu las citadas disposi
ciones y muy especialmente la re
gla 5.* de la circular inserta en el 
«Boletia oficial* do esta provincia 
número iO7, del sábado 17 de Oc
tubre último, en la inteligencia de 
que por la falta de cumplimiento 
á dicha regla exigiré la mas es
trecha responsabilidad á las espre- 
sadas autoridades, adoptando á la 

vez las medidas coercitivas para 
que la ley me autoriza, si en un 
brevísimo plazo no me dan cooo- 
cimiento de haber satisfecho à los 
aludidos profesores los atrasos que 
por todos conceptos se les adeudan.

Confio que con el esmerado ce
lo que exige este servicio y con
siderando à la vez el fondo de jus
ticia en que fundan sus rtclama- 
cicnes los profesores de ambos sec* 
£03 de instrucción primaria, no me 
veré en la sensible necesidad de 
adoptar ciertas medidas ds que ha
ré uso sin contemplación ninguaa 
si no se dá el mas exacto y pronto 
cumidimicnto á esta órdeu.

Córdoba 14 de Marzo de 1875. 
El Gobernador, -

El C. de Torres-Cabrera.

Núm. 344.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisioa provincial el dia 9 
de Enero de 1875.
Presideacia del limo. Sr. don 

Ig'üacio Garcia Lovera.
Leída y aprobada e' acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguiantes:

Aprobar la mociou presentada 
por el diputado Sr. Lara en la que 
pedia:

1 .° Que so reclamase con ur
gencia al Ministerio el expediente 
relativo al contr-to de earEetet08 
celebrado entre la C(>mision perma
nente y I). Tu más Alberti:

2 .“ Que por vía de interés se 
suspendiese dicho conttato; y

3 .® Que este se sometiera á la 
revision y aprobación do la Diputa- 
ciou en pleno.

Declarar cesante á D. Manuel 
Murillo Rubio, en el cargo de Ad- 
mioistrador de Ia Cesa ce Expósitos 
de Hinojosa, y noiubrar en su reem
plazo á D. Antonio Maya.

Idem id. al Conserge de la Es
cuela de Bellas Artes, y nombrar 
en su reemplazo á José Rodríguez 
Obrero.

Nombrar à José Gálvez peón 
csiuinero en les kiiómetrcs 398 al 
4011 de la carretera de Madrid á 
Cói doba, section de esta provincia 
á la deJaeo.

Establecer además dol arca dia
rio, bajo la exclusiva costoeia del 
Depositario, el arca general de tres 
llaves, doñee seguidfcmente se de
positaron los valores de la Diputo- 
cion, recogiendo cada una de las 
tres Uaves los Sre-. Vice presiden
te, Contador y Depositario.

Declarar tesante al Consorte 
del Museo, y Lombrar en su reem
plazo á Juan García Rudriguez.

Conceder quiuce úir.s de iioeooia 
para atender al restab.ecimiouto de 
su salud ai practicante dei Hospital 
de Cióuioos L. Audrés Gutiérrez 

Ravé.
Reformar la planuiia de car

reteras ordenada en .a esioii del 7, 
reduciendo el ma-enal de oficinas 
á 1000 pesetas, y oe las dúo res
tantes que se t horran, so aumentan 
á Ü. Alejandro E zz- 125 pesetas, 
quedauao con id oenotuioaciun de 
sobrestauto t.* uc .a emBa de pri* 
meros, y ai eecrioh nie D. Aianuel 
Rosa Tapia óÜ pus-las de aumento, 
siendo por io lanío el sueldo del 
1? de 1500 pesetas, y el dol 2.“ el 
de 750 pesetas; asignando además 
al sobres-aoto 0. Aitjaudio Rizzi 
una indemtizacioii anual ue 750 
pesetas que cobrara por meusuad- 
dudes vencíoaa.

Cou lo que id tr.ioó la sesión 
de Oste día.- h..hesLorcs.
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Sesión del dia 13 de Enero de 
1875.

t’residencia del rmo. Sr. Don 
Ignacio Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaroa acordados los 
P'^rSicaiarcs sigoieates:

llagar a íaforoie del diputado 
Sí- Qaiutana la liquidación for
jada p^r la Contaduría do las oan- 
'^ad í q^e aparecen recaudadas 

Pur el Contratista Sr, Conde hasta 
a terminación de su cargo y de la 

que lo Corresponde percibir porra- 
zoo del 6 por 100 ^^^ tínia oonve- 
^'^,?’ ’ premio de cobranza por 
arbitrios provinciales.

Facuitar ai Sr. Vice presidente 
y « diputado Sr Lara parageatio- 
oar la contratación de un presta- 
®c con cualquiera da los banque
ros de est\ capital, con la garantis 

® loa títulos del 3 por 400 que 
posee la niputacion por la tercera 
parte que el Estado abona eo papel 

o los réditos de inscripcioneg, á 
c de atender á las mas urgentes 

y perentorias obligaciones de esta 
Lorpo ración.

En esto estado se suspaudió la 
sesión íutarin Io3 dichos señeras 

® íerou à evacuar esta comisión.
Chirria nuevamente la sesión 

per haber vuelto de su encargo los 
expresados Sres., se acordé coneer- 
ai Con el Banquero do esta capital 
CQ Pedro Lopez un préstamo en 

ci^Q<i. ad de 2».000 pesetas à tres 
dieses fecha, con el iateréa de un 
*2 por loo anual y la garantía an * 
^eriormonte expresada; debiendo 
consignarí;e la expresada cantidad 
®«_ el presupuesto adiciouai como 
préstamo reintegrable, y que el im
porte de 103 réditoá se libre contra 

capítulo de im¡.revistos del ordi- 
ttario Tígunte,

Asimismo se acordé:
Refundir las plazas de auxilia- 

fes de Secretaria &.• y 7.-. dotadas 
cu 1^50 pesetas cada una, en otras 
os e idéntica cetegorfa con la de 
'minapien de 6/ y q o, dotada con 
‘haber anual de UOO pesetas la 

primera y loo» ia segunda; deola- 
8ü o tu su consecuencia cesanti 

Bervm Borrego, que 
por 1 ^ ^*^ auxiliar 7.°, quedando, 
rbs ^^nW) con la denominación

«1 queocupa el gesto 
S^r en la plantilla.

Nomb rar auxiliar 6? de Secre- 
, ‘“á üen Amador Barcia, y 7.oá 
^0 Jose Aute y Argelaguet.

tClarar cesante al escribiente 
Kuuüo con Cárlos Conrote, y re- 

esta p ,^^ actualmente do- 
^^"^ ^^^^ pesetas, eu la de au- 

lohíf ^°^‘'''" ®®“ el haber anual de 
Í®®®'“®í nombrando para esta 

á don Ka&el Barbero y 
**uaío, *

«e plaza de eecnbieute
«tUiia con el haber ue 700 

pesetas anuales, coa cargo á las 
economías que resultan por las au- 
teriores reformas, y nombrar para 
su desempeño é D. Ricardo Au
mente.

Nombrar oficial 6.’ de .Secreta
ría á D. José Mira y Miguel-Sanz.

Reponer á D, Rafael Marchal y 
Guerra eu la plaza de Médico 3.' 
agregado del Hospital de Crénicos 
de esta ciudad, declarando en su 
consecuencia cesante á D. Vicente 
Fernandez que aelualmeute des- 
enapeñaba dicho cargo.

Con lo que terminé la sesión 
de este día.—Ballesteros.

Sesión del dia 14 de Enero do 
1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Telegrafiar al Sr. Presidente del 
Consejo da Ministros, rogándole 
se sirva ofrecer á los piés de S. M. 
el Rey respeluose felicitación de 
esta Ccmili CD permanente por su 
feliz entrada en Madrid.

Declarar cesanteá D. Manuel 
de Terres Hurtado, y nombrar en 
su reemplazo escribiente 7.’ de 
Secretaría á D. Ignacio Sampelayo 
y Vilches, coa el haber anual de 
750 pesetas.

Reformar a plantilla de prao- 
ticantee, reduciendo eu número y 
proveyendo las plazas en los que & 
continuación se expresan: 
Hospital de Agudoa.—Practican

tes primeros.
D. Rafael Rojas y García.
D. Francisco Martínez.
D. Rafael Rojas y Vivas y
D. José Sanehei y Sánchez; 

todos con el haber anual de 919 
pceeias 38 céntimos.

Practicantes segundos con el 
haber anual de 499 peietas 38 
céntimos,

D. Manuel Auguitay
D. José Agudo; quedando ce- 

saníds p^r supresión de plazas los 
Srea. Lacalle, Valifl o, Baena Ro
mero, Elías y Sánchez,

Supernumerarios coa el haber 
anual de 319 pesetas 37 céniimos:

D. Antonio Izquierdo.
D. José Ortiz Mulina, y
D. Jose Baena Moreno.
Resultando por consiguiente ce

sante D. Félix Alvarez Cuesta, y 
au ajeniada una plaza en las de esta 
clase concedida al Sr. Ortiz Molina, 
que cesa en la de meritorio que 
desempeñaba y que se acordé su
primir.

Hospital de Crónicos.
Dos de la otase de primeros con 

el haber de 831 pesetas.
Dos de la de segundos con 479 

pesetas 6 céntimos.
Lu supemumeratio cou 400 

pesetas.

Confirmar en el cargo de prac- 
tioante de la clase de primeros de 
expresado hospital á D. Rafael 
Buendia, y nombrar para la otra 
plaza de esta clase á D. Rafael Me
dina, cesando en ella D. Andrés 
Ortega.

Nombrar á D. Andrés Ortega 
practicante segundo, y confirmar 
eo su cargo de igual naturaleza á 
0. Mariano Luque; declarando ce
sante á D. Bernardo Rodríguez por 
supresión de plaza.

Nombrar practicante supernu
merario á D. Andrés Gutiérrez 
Ravé,

Confirmar en la plaza de prac
ticante meritorio sin sueldo á don 
Evaristo Ortega,

Declarar cesante al auxiliar de 
la dirección del hospital de Agu
dos D. Rafael de Rojas y Vivas, 
y nombrar en su reemplazo á don 
Manuel Aumente oon et haber de 
una peseta y 2S céntimos diarios.

Con lo que terminé la sesión 
de este día. —Ballesteros.

«MfjWOTM-
Núm. 330.

Alcaldía cons ti tuo ional de 
Monturque.

Don Rafael de Lara y Jimenez, Al- 
oilde constitucional de esta villa 
de Monturque.

Hago saber: que hallándose va
cante la Secretaría de este Ayunta
miento por renuncia del que la de
sempeña, se convoca á los aspi
rantes á la mitma por el término 
de treinta días, á contar desde la 
fecha del presente, cuyas solicitu
des se admitirán en la Secretaria de 
e»ie Ayuntamiento acompañadas do 
los documentos prevenidos en la 
ley municipal vigente, cuya dota
ción anua! es la de 987 pesetas 30 
céatimos.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia,

Monturque 14 de Marzo de 1875. 
"“Rafael de Lara,—Mariano Ca- 
o^asho Alvarez, Secretario.

Nim. 332.

A Icaldía constitucional de 
Granjuela.

Ron Pedro Caballero y García, Al
calde constitucional de esta villa.
Para llevar 4 efecto lo preve

nido en el art. XOdel Real decreto 
he 23 de Mayo de 1845, relativo à 
la redificación del am il lar amiento

de la riqueza inmueble de este té7 
minojurigdiccioual, prevengo á to
dos los veciooj y forasteros que de
ban contribuir en el mismo, presea- 
ten en la Secretaría de esta Ayun, 
tamiento relaciones juradas y du
plicadas con la debida expresión que 
exige la Real Órden de ¡4 do Enero 
de 1846 y posteriores, respecto á 
las fincas en que hubiese habido 
alteraoiou de domioio, para lo cual 
se señala el término de ocho dia.s; 
advirtiendo que el Ayuntamiento 
de mi presidencia solo admitirá 
aquellas bajas por el concepto pe
cuario, que sejustifiquen plenamen- 
ta por medio del expediente opor
tuno; en la inteligencia de que si 
pasado dicho término no respondie
sen los interesados à esta escita- 
cion sufrirán los perjuicios á que 
por su morosidad se hiciesen acree
dores,

Granjuela 12 de Marzo de 1875. 
— Pedro Caballero. P. S. 0., A. Ca- 
mac ho Sánchez.

JlZIdlIOS
Núm. 316.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Sal- 

vader cío ÉoviUo,

Don Fernando Varea, Juez muni
cipal ó interino de primera ins
tancia del distrito del Salvador 
de esta ciudad.

Por Ia presente requisitoria ha
go saber: que en este Juzgado y 
presente Escribano, pende causa 
criminal de oficio por estafa á los 
Síes. Sánchez Azpitarte, veomos de 
Córdoba, con un libramiento que 
se dice espedido por D. Tomás de la 
Calzada de esta ciudad, y en la cual 
se ha declarado procesado á Pedro 
Gómez, portador y cobrador de di
cha libranza, y corno quiera se 
ignore su paradero, aunque se dice 
ser Vtícinu de esta capital por llevar 
cédula espedida eu la misma y esla 
mandado comparecer para l ecimr 
la dtClaraciou indagatoria, se pu
blica por medio de la pre6ei.iB su 
Uamamientó, para que dentro uei 
término de quiucauias a contar des- 
desu inserción en el «Luitim oucidi* 
de esta provincia, comparezca eu 
este Juzgado calle Oiaviíla oúmero 
tres, para prestar dicha declara
ción, bajo apei’cibimitiutü que ue uo 
hacerlo pasacu uicUv término te je 
deolaraiá rebelde y le parmu ci 
perjuicio que haya lUgar.

Asi mismo en nomnit de s. m. 
ei Rey aue&iio señor ^W- L L.^ 
1 equiero a Lúeas las auiciiL.. 
oiviifis, miiiiaits y jumcuotsduiu 
Nación y á sus dependientes piae-
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tiqaen diJigenciss en busca del 
Pedro Gomez, y en coo trado lo re 
mitaQ comparecido á este Juz
gado.

Dado ea ta ciudad de Sevilla á 
primero de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Fernando Va
rea.—Mariano del A. Gutierrez.

Señas del Pedro Gómez.
Estatura regular, con vigote y 

patilla y bien vestido.

Núm. 337.

Juzgado de primera ins- 
tánciü de Lucena,

Don Pedro Antooio Sánchez Cabe
za, Juez municipal de esta ciudad 
de Lucena é inierino de primera 
instancia de la misma ; su par
tido etc,
Por el presente se cita á todos 

los acreedores á la herencia de do
na Bernarda Rey y Carvajal, veci
na que fué de la ciudad de Algeci
ras, para que oel término de trein
ta dina improrogables contados des
de el siguiemenl de la inserción de 
este edicto en el <Boletin oficial» de 
esta provincia y «Gaceta de Ma- 
drid,» se enteren de las razones que 
doña Francisca de Asís Eugenia 
Fuillerat y Fuillerat au nieta, de 
de esle domicilio, funda la renun
cia que Gene solicitada de la heren
cia de aquella; apercibidos de que 
disourrido dicho plazo, se acordará 
¡o que corresponda sobre la pre- 
tensiou que con tal objeto tiene de
ducida.

Dado en la ciudad de Lucena á 
diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro,-Pedro An
tonio Sánchez.—Por mandado de 
S. S., Pedro Blancas Molero,

Mám. 3*24.

Junta da Agricultura, In
dustria y comercio de la 

provincia de Córdoba. î 
— i

Circular.

Establecida en Lóndres una co
misión Universal resuelta á no per
donar medio alguno de cuantos á 
fomentar los intereses españoles 
conduzca, y fundada en la acepta
ción que nuestros productos nació- 
nales y especialmente los vinos han 
adquirido en Inglaterra, ha puesto 
eo conocimiento de esta Corpora
ción la resolución que la anima de 
'■ tfiblecer en Lécdres una chipo 
téicion permanente de vinos espa- 
«ñoiu y actuar asimismo bajo el 

«resp ecto mereanti) por los intere- 
tsados que lo deseen.»

Esta Junta, deseosa de cooperar 
en conotos asuntes se relacionen 
coQ el fomento da nuestros intere
ses agrícolas y comereialei y com
prendiendo la utilidad que à ia pro
vincia ha de reportar el que sus vi
nos sean conocidos en el principal 
mercado de Inglaterra que es el 
llamado á dar salida con preferen
cia á los vinos españolea, tanto para 
el consumo nacional cuanto para 
trasportarloa á otros países; ha 
acordado apoyar el levantado pen
sa ni lento de la Comisión Universal 
de Lóndres y recomendar á nues
tros coseoberosy productores con
tribuyan à que se realice, enviando 
muestras de acreditados vinos á di
cho concurso, para lo cual se enten
derán directamente con la Comi
sión y sugetándose á las instruc
ciones que se ban de publicar en 
breve en este periódico oficial.

La Junta se complacerá en aten
der y contestar cuantas observa
ciones y preguntas acerca de este 
asunto se sirvan hacerle los pro- 
d uctores de vinos, esperando que 
penetrados de las ventajas que ha 
de reportarles la realización de este 
certámen permanente coadyuven á 
su mejor éxito contribuyendo así al 
fomento de nuestra viticultura pro
vincial.

Córdoba 15 de Marzo de 1875, 
—El Presidente A., JoeéRuiz Leon.
— Ei Secretario, Juan de Dios de la 
Puente.

A•^C^C•I S.

RETR ATOS. 
de S. AL el Rey.

Se ban recibido de to
dos (amaños para los 
Ayootamientos, Escue
las, estancos y demás 
Eslablecimienios públi
cos, en la librería dei 
«l iario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 3&. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y olra con 
300 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

Tratado práctico de Be- 
neficencia particular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficenoia par
ticular da 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermin Hernán
dez Igieeias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gober
na ciou,

í OCü reales en Madrid y 13 ea 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom- 
ire del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.’ izquierda.

Se servirán también á los seño
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamieníos, 
en visía de las hojas es- 

! tendidas por los vecinos, 
j con arreglo al reglameu« 
i to de ó de Mayo deUsZ L 

: Se hallan de venia eu la 
imprenta y litograha del 
«Liario de Córdoba,» 
Letrados 16 y San Fer* 
Liando 54.

-------- -------------------- --

| Hojas de padrón cou 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de b de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compras recibos de caballo» 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

A los maestros.

1 Estados mensuales de 
las cantidades que se les 

■ han satisfecho por pri- 
■ meras obligaciouesdelà 

enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
Ilan de venta ea el des-*

pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 34.

Novelas completas porcu'- 
tro reales.

•Los Incendiarios uel AU a,* 
novela histórica por D. Antooio 
San Martin,

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

<1 cmpeja la timido desentena 
da,- novela histéiifa (tt D. Anío 
nio de San Martin.

<La Féiutk,» htisedio psico 
légico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

-La Atalá y el René,» por 
Vizconde de Clbicí tlris! d, en 
cuadémada en holandesa.

^ los Secretarios úe 
Ayu .amienlo.

Pliegos e^i^ ' tá para 
la lonmjci.'n del úmilta- 
n b uto 5 fCyurunaentu, 
presupuestos, estados 
comparativos,- cueulas 
de Alcaidia y Deposita* 
ria, relaciones y ioda 
date de in presos para 
Ití.s obcinas n unicipales. 
¿e babau de venta en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BEKEFICEÚCIA.

Presupuestos^ lirjub 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Üeneü- 
cencia. "^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
grafia deULiuno de Cór
doba,» ^an Fernando54 
y Fetrades H.
1 qr U ■ '

aIAHL t. ¿ H?i4pLJtí;jj,,
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